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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2024 00118 00  

Villavicencio (Meta), seis (06) de marzo de dos mil veinticinco (2025) 

 

I. Revisadas las actuaciones, así como el escrito introductorio, se puede 

establecer que en auto de 08 de noviembre de 2024 que admitió el presente 

trámite se indicó “se ADMITE la demanda ordinaria laboral promovida por 

Sebastián Camilo Niño Méndez contra SYPELC S.A.S Suministros y Proyectos 

Electrónicos S.A.S representada legalmente por Álvaro Pérez Martínez o quien 

haga sus veces al momento de la notificación y la Compañía Aseguradora de 

Fianzas S.A.- Seguros Confianza S.A.”, OMITIENDO indicar que Confianza S.A. 

era demandada de manera solidaria, tal y como lo revelo la parte actora en su 

tercera pretensión declaratoria. 

 

Por lo expuesto y dando aplicación al inciso tercero del articulo 286 del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del articulo 145 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, debe entenderse para todos los efectos que 

se ADMITE la demanda ordinaria laboral promovida por Sebastián Camilo Niño 

Méndez contra SYPELC S.A.S Suministros y Proyectos Electrónicos S.A.S 

representada legalmente por Álvaro Pérez Martínez o quien haga sus veces al 

momento de la notificación y de forma solidaria contra la Compañía 

Aseguradora de Fianzas S.A.- Seguros Confianza S.A. 

 

II. Se reconoce a la abogada Diana Yamile García Rodríguez, como apoderada 

general de la demandada en solidaridad Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. 

-Confianza S.A., conforme al Certificado de Existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

III. Atendiendo lo dispuesto en el literal E del artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con el inciso 2º del artículo 301 

del Código General del Proceso, se tiene por notificado a través de conducta 

concluyente a la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. -Confianza S.A. del auto 

proferido el 08 de noviembre de 2024 que admitió la demanda en su contra. 

 

Lo anterior, debido a que, en el expediente digital, no se avizora trámite de 

notificación que haya realizado la parte actora, que permita la contabilización de 

los términos, pero la demandada aporto contestación. 
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En consecuencia, se corre traslado a la demandada en solidaridad Compañía 

Aseguradora de Fianzas S.A. -Confianza S.A. del auto que admitió la demanda, 

para que en los términos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, proceda a contestar demanda dentro del término de diez (10) 

días contados a partir del día siguiente de la notificación del presente auto en 

los estados electrónicos, so pena de rechazo.     

   

Por secretaría de manera concomitante con la fijación en estados del 

presente auto, remítase el link del expediente digital a Confianza S.A, a fin de 

que cuente con las herramientas que le permitan intervenir en el presente 

asunto.    

 

En todo caso, se hace la advertencia que, en el caso de que la demandada guarde 

silencio en el traslado dispuesto, se estudiará el escrito de contestación 

presentado en fecha anterior al presente auto.  

 

IV. Se reconoce al abogado Sebastián William Siachoque Gómez, como 

apoderado de la demandada SYPELC S.A.S., conforme al poder conferido por el 

representante legal de la demandada. 

 

V. Atendiendo lo dispuesto en el literal E del artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con el inciso 2º del artículo 301 

del Código General del Proceso, se tiene por notificado a través de conducta 

concluyente a SYPELC S.A.S Suministros y Proyectos Electrónicos S.A.S del auto 

proferido el 08 de noviembre de 2024 que admitió la demanda en su contra. 

 

Lo anterior, debido a que, en el expediente digital, no se avizora trámite de 

notificación que haya realizado la parte actora, que permita la contabilización de 

los términos, pero la demandada aporto contestación y solicitud de llamamiento 

en garantía. 

 

En consecuencia, se corre traslado a la demandada SYPELC S.A.S Suministros 

y Proyectos Electrónicos S.A.S. del auto que admitió la demanda, para que en 

los términos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, proceda a contestar demanda dentro del término de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente auto en los 

estados electrónicos, so pena de rechazo.     
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Por secretaría de manera concomitante con la fijación en estados del 

presente auto, remítase el link del expediente digital a SYPELC S.A.S, a fin de 

que cuente con las herramientas que le permitan intervenir en el presente 

asunto.    

 

En todo caso, se hace la advertencia que, en el caso de que la demandada guarde 

silencio en el traslado dispuesto, se estudiará el escrito de contestación 

presentado en fecha anterior al presente auto.   

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 (Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

D.D.  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 07 de marzo de 2025, por anotación en estado electrónico 

Nº05 Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
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